
Jueves Si Je Haye de 1^7. Ono y medlà eeal .

DI LA PROVINCIA DE CORDOBA.
l^a* leye» y la* dUpealelene* del de*- 

Nerne »c«n obligatoria* para S?? eapUal
e provincia desde <ac se pBL'lÎfSK oÊ* 

e-^iSmcnte en ella y desde es ai re diss 
despnea para los dcB àB poebíos de la 
¿^ Isasa prorlneia. (H ey de t de I 'vSeas- 
beedel^Sr.)

SÜ8CKICI0K PABTICULAB.i

Un mes en Córdoba. ïS rs- Id* fuera 
Tresid»3
Seis id.
Un año-

es 
13S

iitpubliaa t»d*s Ut dias asiepie

.liasSipye* órde»e# yauwiaeiesqoe a
' aaaaden pn^^Hear en ío* ®oletíne* «fie 

^®- «laies »f ban dr. cj^i^.üiîî sï ^de p«lHlea 
^3’' respeetlv», p-^r esiye «zKdKete sr y»*» 

* ttJulaia «dltprefi.de 3í>» sjei^eSoRdos 
iosSamwgos, WiMMws. (Orde.ie* de « de .Abril de

%S3ùr y 31 de Oeinbre deSSAA.)

Presi dencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Ray» (Q. D. G.,) y 
S. A, R. la Srma Señora Princesa 
de Astúnas continúan en esta Cór- 
teain novedad en so importante 
salad.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Qaintas,
£1 Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 21 del ac
tual, oomamos à este Gobierno eu 
circular inserta eu la Gaeeta del 
Si del mtstno la real Órden si- 
guieiïte:

cTerainadas Isa operaciones del 
ft list e miento,- sorteo y declaración 
de sóídadee del ejército permanen
te, ba llegado ei momento de que 
«I'Gobierno fije el número de hom
bres necesario para el activo, y le 
reparta entre las provincias de la 
Monarquía, con sujeción & lo que 
ditpouen los artículos 12 y 22 da 
la ley de 10 de Enero del año ac
tual, que declaró eisorvioio de las 
armas obi gatorlo para todos los 
españoles, ’

En oumpiimíento de sus dispo- 
sicioues, y con el ñu de atender ó 
Es necesidades del ejército y de la 
marina, asi en la Peulnsnla como 
en las provincias de Ultramar, 
S. M. el Key (Q. B. G.jse ñu ser- 
vido resolver lo siguiente:

ArBeulo 1? be baman al 'ser- 
violo activo de las armas Dü.OtíO 
houtbres, tomadosdei aiistamien- 
to y sorteó dei año actual, ooníor- 
me à lo dispuesto ea el art. 12 de 
la ley de 10 de Enero ottiino,

^rt. ¡2/ Ui prorÍBCiM del

Reino contribuirás á este reempla- 
< so con el capo que se les designa 
| en el adjunio repartimiento, con 

arreglo al art. 2Î de la misma ley.
Art 3.* Las Diputaciones pro

vinciales repartirán entre los pue
blos el cupo de cada provincia en 
los dias 29 y siguientes del mes ao- 
tnal, publicando el resultado de es
te repartimiento y del sorteo de 
décimas dotes del día 3 de Junio 
próximo, en la furnia prevenida 
por los artículos 30 y 31 de la ley 
de reemplazos de 30 de Enero de 
1856.

Art. 4.* Las reclamaciones á 
que se reñera el art. B3 da la mis
ma ley sobre cueva inolnsion de 
mozos en el alistamiento, podrán 

Iptejentarae en todo el mes de Junio.
Ar. 5.* 81 con loa moma sor

teados en 4 da Marzo no se pudiese 
completar el número de soldados 
pedidos á algún pueblo y el de 
otres tantos saplentas, se llatnsrá, 
con arreglo al art. 87 de la ley, á 
los qui sorteados para el ñUimo 
reemplazo no ñu hiere a sido desti
nados ai servicio, y á falta de estos 
se acudirá à los del primer aorteo 
de 1875, practioaado ai electo el 

8 oportuno Uamsmiento y declara- 
cien da soldados en el primero ó 
dos primeros" domlogos de Junio, 
pió vía la citación provenida en los 
artículos 7t y 72 de aquella ley.

. Art, 6,’ Loe Ayuntamientes 
remitirán con el expediente de de- 
claratiion de soldados una lista en 
que Cuño ten çpr metres y miiime- 
tros las tallas de los soldados y eu- 
plentes de su respectivo, capo, sin 
excluir Insude los que no lleguen á 
un metro btO milímetros, ni las de 
aquellos que hubiew sido excep-* 
tuáaói^ dei servicio por euaiquiers 
otro concepto ie^ei,

4‘

1

e

§

5
í

Estas listas se redificaráu por 
los laHaderes dé la capital, con 
prasepeta del reconocí miento que 
practiquen de todos les mozos, dea- 
de el primero hsjsta el último de los 
lift ados pera llenar el cupo y aun 
de los exéHo^ y excluidos, mé-aos 
aqué^iós qua no tuvieren obliga oion 
de presentarse en la capital.

Art, .7.“ La falla ta id roa parai 
todos los.hamada^ á cubrir cupo ou 
este reemplazo, será la de un m*^ 
tro ^4o milímetros, y el regtamen
to y cuadro dei exencionó^ tisicas 
los aprobados por decreto oe 26 dq 
Mayo. de 1 874, excepto sí art. 5.* 
del mismo reglamsnlo, qaa no re
girá en cuanto sé oponga al 100 de 
la ley de 30 de ¿aero de 1856.

Art. 8.’ LaaciroanstaaeiaB que 
debéúi conourrirjan los mozos para 
el goce dé las exoapcíopes legales, 
según la regía 7j.* del art. 77 de la 
exprtéada ley, sé considerarán pre- 
cisaméote con relación ai dia 11 de 

3

I
1

qua en Real órden 
1 í Febrero anterior 
¡lamamiento y de- 

Marzo último, 
ojrcqlfty de l’d 
se fijó pura ei
ciar ación desoídadoa ante el Ay un- 
íEimiéúto del pm blo respectivo. ? 

entrega eú Caja de *Art. 0. La
1 los mbzos que reban cubrir cupo | 

i en este reemplazo eopezará el dia 
| 14 de Junio próximo y terminará |
1 lo mas tarde en fin de dicho mes, | ley de 10 de Enero último; y coa

verificáadose con eatriem sujeción 1 arreglos! art. 17 de la misma, po- 
á lo mandado en el ártica o 110 | diá veriticar^c la redmeiou á me- 
dé la ley citada, y señalando anti- | 
cipadamqjpte los GuOem^dorea, oi-: 
das las Gomisior ea provinciales, el *
día en que cada partido ó pueblo | 
haya de entregar su cupo. | 

Árt. Io. Los restantes mozos 1 
del últinosorteo serán filiados por | 
las respectivas Comisiones provin- § 
dates, qua úntregsrán en Caja tas i tandas expresadas en el milvino a?" 
eoMeispóRiJUBteí fiiUcioaes y upa | Ucolo, expediré à «a tovor ja cor-

relación por pueblos autorizada con 
la firma del Vicepreaide nte década 
Comisión.

Art. ti. Los Jefes de las Cajas 
expedirán á estos individuos pases 
en que eo consigne la medía filia
ción, se copiée el dorso los artícu
los 5? y 8.* de la ley de 10 de Bua
ro último, y se estampe una nota 
expresiva de que la taita de pre
sentación al ser llamados se oasti- 
gará como deserción.

Art. 12. Estos pases se remi
tirán por duplicado A los Atoaldss, 
quienes devolverán al Jala que aa 
los remita un pj«rap.ar en el que 
harán constar, bajo su Srma, la 
circunstancia de quedar el otro ea 
poder dei mñrafcad.i, á cuya filia
ción se autrá el ejemplar devüalto.

Art. 13. Además de la relación 
meucionada, tas Comísionea pro
vincial ea preseutarén otra de los 
que inglesen cubriendo el cupo 
destinado al aervioio activo en ca- 
Oft pueblo, y de todas estas relacio
nes se formapán ejemplaraa duplí* 
cados que el J^fo de la Caja dovol- 
verá, firmando al pié el recibí 
preverido por el arl. 109 da la ley 

de Reemplazos.
Ari. 14. La snetítacion del ser

vicio militar se realizará en la for
ma dispuesta por el art. 16 de la

tilico eutregaudo 2.000 pesetas en 
la Caja de Iu Admi’i9í.raoií>a eco
nómica de la provincia respectiva, 
y presentando la aporiuna oaots 
de pego àia Comisión proviuoial, 
qú9 une vez eorciorada de la legi- 
limidad de oste documento y de 
que el intsree-ido rouoe las oircuns*
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tíúsftciün prevenida eu el 151 de 
la ley de Reemptasas.

Art. ^5. Los Gobernadores dis
pondrán fa pablioncion de la pre
sentí) R^al árdea y del repartimien
to adjunto al dia siguiente de su 
recibo, dando cuenta á este Uinis- 
terb da haberla verificado.

De la propia Real órden, acor
dada en Consejo de Ministros, lo 
digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimieoío. Dios guardo á

Repartimiento de los 65 009 hombrea del reemplazo del presente aña que 
deben ingresar en el servicio activo.

Madrid 21 de Mayo de 1877.«—Rçineiü Bobtedo,

PROVINCIAS.

Número

de mozos sortea- 
dot en Marzo del 

afio actual.

CUPOS.

Al^va, 
Albuoetí'. 
Adaucte. 
A’')'f’’fa. 
Avii».
B3!i»i;’?,. 
Balfarss. 
Pftrrf>!(iDa. 
Búi-eos.
Cáceres. .
Cádiz. 
Cáfitehon. 
Ciudad' Real. 
Córdoba. 
Certifia. 
Cuenca. ' 
Gerona, 
Grenada. 
Goadaiejare, 
Guipúzcoa, 
Huelva, •
Huesca. 
Jaso. 
León, 
Lérida. . ,
Legrt ñs, 
l-úgo. 
Madrid, 
Málaga. 
Murcia. 
Nevarra. 
Orense. 
Oviedo. 
Palencia, 
Pentévedre, 
Salamanca. 
Santander, .
Segovia. 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 
Teiueh .
Toledo. 
Valenda. 
Vauadoud. 
Vizoeya. 
Ztmera. ,
Zar agí xa.

Totales.

633
1995
3754
3391
1609
2893
2302
7135
3092
2105
29 8
284 á
2241
2878 
S114
2216
2374 
4168
1825
1691
1638
2168
3464
2023
2882 
í728
3851
3760 
3991
4575 
2640
3280 
6421
1674 
3812
2506
2263 
1310
3675 
1469
3294 
2465
2819
5963 
2211
1959 
228»
3543

141061
1

430 
887

1730 
1^62
741 

1333 
1061 
3288 
1425'
970 

1363 
1309 
1033 
1326 
2366 
1021 
1094 
1921

841 
779
7b& 

1045 
1596 
1347 
í328

796

1733 
1839 
2198 
1216 
1611 
2498

-i?!
1756 
1166
1043
604 

1693
677 

1518 
113)
1299 
2748 
1019

903 
1030 
1(133

66000

i V, S. wnchcs silos: Madrid 41 4 ^ 
| Mayo de 1877.—Romero y Robledo. 3 
1 Sr. Gobernador de U provia- 5 
| cia de.
1 Lo que he dispuesto se publi

que ea este periódico oficial, ea 
oumpliiniüpto & lo prevenido eu 
el art, 15 de la espreeada Real ór- 
den.

Córdoba24 de Mayode 1877. 
El Gobernador, 

4y«5<tn Salido,

OI* WTW.
Núm. 9800.

Alcaldía constitucional de 
Carcabuey.

Dou Juan Garcia Cubero, Alcalde 
presidente dal ilustre Ayunta
miento de esta villa.

Aprobado por el ilustre Ayun
tamiento que me honro presidir el 
proyecto del presupuesto ordinario 
de gastos é ingresas que ha de re
gir en el próximo año económico 
de 1877 4 1878, queda expuesto ai 
público en la Secretaria capitular 
por espacio de quince días desde hoy 
fecha, al tenor del artículo 144 de 
la ley municipal de 1870 reforma
da por la de 16 de Diciembre de 
1876, para su examen por las per
sonas que gusten, y á los electos 
del artículo 148 de la misma.

Y para coman inte igenoia se 
fija y publica en esta localidad con 
inserción de un ejemplar en el «Bo- 
tetin oficiala de la provincia.

Carcabuey nueva de Mayo de 
mil ochocientos setenta y siete.—- 
Juan Garcia Cabero.—Por su man
dado, Francisco de P. Garcia, Se 
oretario.

Núm. 2630. 
Alcaidia constitucional del 

Viso.

D. José Ruit y Lopez, Alcalde oone- 
titucicnal de esta villa del Viso.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento vecinal 
de consomos, correspondiente a* 
ejercicio económico dé 1876-77, se 
baila expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, à sontar desda la fecha, 
para que todos los interesados en 
él comprendidos puedan examinar 
BQB cuotas y hacer las reclamado 
oes é que se crean con derecho; en 
la inteligencia quo pasado dicho 
plazo no se les atenderán las que 
presenten por légitimas que pa
rezcan.

Viso 13 de Mayo de 4877,—José 
Bais Lopes.

Núm. 2632.
Alcaidia constitucional de 

Añoroj
D. Antonio Rafael Caballero y Hor î 

driguez, Alcalde cousiitnoionat ¥ 
de esta vina de Añora.

Hago saber: que habiéndose 
acordado por el Ayuntamiento y 
triple número de contribayantes, el 
arriendo con venta libre de las es
pecies de consumos de vino, aguar
diente y carne de hebra, como me
dios fine se destiuan à pubnr el en-

oabasamlento del próximo afio sco- 
nóraico de 1877 á 1878, y debien
do tenar tugar el remate en dos su
bastas cenfome à lo preceptuado 
en la in-truc í je vigente del ramo, 
86 anuücia u primera para las on
ce de la mañana del Domiogo vela- 
te y siete del actual en estas Casas 
Consistorial ea, y la eeguada para el 
dia cuatro de Junio 4 la misma 
hora.

Lo que se anuncia al público 
para àn oonooimierito, quedando de 
manifiesto eu esta Secretaría mu- 
nicipaî «1 pliego de coudiciores 4 
que sahau dojsugeUt los liciUdore’), 
para que {iuedao ex imioarlo dete
nida me ES te.

Añora 14 de Maya de 1877,— 
El Alcalde, Autouio Raftiel Ciba-

| llerr.—El Sacretario, José Maria 
Mont'ro.

j*

Núm, 2666,
Alcaldía constitucional de 

Fuente Tojar.

D. Antonio Matas y Bríonaa, Alcal
de constituoicual de esta pobla
ción de Fuente Tojar,

I
Hago saber: que cl apéndice á 
el amülaramieüto que ha de servir 
de bais para la oontribaciou de in- 
muebles, cultivo y ganadería para 

el periodo económico de 1877 a 
1878, se halla terminado por ia 
Junta pericial; y con él fin de que 
pueda ser examinado por la perso
na qne à bien tenga, tanto vecinos 
como foraateros, se es pone al pú- 
bUoo en esta Secretaría por el tér
mino de ocho días para la oportaoa 
reclamación de agravios; pues traa- 
ourrido no seré admitida ninguna 
queja por jasta que se considere.

Y para la coman inteligencia 
ee publica y fija el presente en 
Fuente Tojar á diez y nueve de Ma
yo de mil ochocientos setenta y sie
te.—El Alcalde oonatitacienai, An
tonio Matas.— Ü. S. 0., Ba&et On
tiveros, Secretario.

Núm. 2074.
Alcaldía consiitucíoual de 

Luque.

Don Joeé Calvo de León 'y Gimé
nez, Alcutde constitucional de es
ta villa de Luque.

Hago suben a todos los emplea
dos activos y cesantes, y cae,mas mas * 
personas sean acreedores contra la 
caja municipal de años an tenor as, 
que es indispensable, y con aegea- 
cia, conocer la importa ocia de las 
oaaUdaJeg parciales qne da años 
atrae se deban por todos oonoeptoe 
y fundamentos.

En su virtud preveogo à tódoj»
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loa dickoa acreedorea, que am que 
ae acerquen á la Secretaria œ unici- 
pal y declaren lo que se les daba, j 
presentando tes documentos de I

' prueba, uo solo no pueden iegali- 
zarse esos créditos de ■resultas» y 
figurar eu el presupuesto general 
adicional, si no és que tampoco 
puteen abonarse, toda vez que les * 
presupuestos uruiuanos en donde a

> nada bay ceínudido por resultas | 
adicionada» préviameute, son para » 
as uteociones y servicios oorrieu-

Núm. 5673.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena 
mes de Maye de 1877.

del

tes.
For término de '5 dias, queda 

abierto un registro y úenlro de ese 
término, sin prórroga, se espera 9 
concurraa acreedores á reclamar y í 
presentar los documentos ó prae- | 
bas qu9 tengao. 9

Li dia 5 de Junio próximo con- 1 
elaye el plazo; en ese día, queda i 

" cerrado ai registro, y solo coa los 9 
datos qae ofrezca se iormará el es- 1 
pediente y presupuesto adicional. j

Luque veinte y uno de Mayo de 9 
mil ocnocientos setenta y siete.— | 
Joié Calvo da Leen.—R^^faei Caivo ’ 
de Leva y Monroy» Secretario. j

JSUm.26ÎÔ, j
Alcaldía constitucional de 1

La VicUna. 3
Lou Juau del Pino Delgado, Alcal- 9 

de y presidente del Ayuniamien- r 
lo de esta villa, provincia de Cúr- | 
deba.

Hago eaber: que aprobados por 
la Adinmistracion económica de la 
provincia los medios propoeatos pa
ra cubrir el encabezamieuto de

Córdoba 21 de Mayo de 1877.—El Juez municipal, Fernand!) le Calle.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimo». No legítimos.

Total de 
vives.

Legítimos. No iegltimos.

Total de 
muertos.o

ai
•

W

cr
P ai

H
S 
• O

Ci 
s ce
Î» 
T

H O
F

»
DJ

m 
s er 
s» m

o
S'

<i 8»
0 P
133

H 
CD 
g 
CT

or

0
Ít

fl 2 1 3 » » 3 > » » » » » 312 3 1 4 > > 4 > » > > 443 » » > » » > > » » » > >
14 3 3 6 > > 6 » > > 616 > » » » > » » > » » >
18 > 2 2 > > 2 > » » 2
17 3 1 4 > 4 » » » » » 418 » 2 2 * > > > » 219 » » > »
20 1 » 1 » » » > > > l

Total. 12 10 22 » > > » > » 22

>ili<i1inliL\WitihiB«Wihi Hi>y«»5di>» gWi¿.<«^iMrrpi tth i^w**«a ÀgMArsMMsUKUM^aà'

conaumoa ne este pueblo en ei pró
ximo aoo económico de 1877 À 78, 
y no habiendo tenido electo duran* 
te el plazo de tres días espirado ayer 
concierto alguno con los espende- 
duies, coseoberos y fabricantes de 
las especies carne de hebra en ires- 
co, garbanzos, trigo, cebadal oen- 

. teño, maíz, mijo, panizo y todos los 
demás granos y sus h irio ai, pes 
Csúo de mar y río, sai, emuwu Ve 
gtUl y fosiuivs de etniiay madera, 
graveada en la tai ifa uei impuesiOi

it»

1

por el pleito Ib se bsmeu uuitado- 
itS ai arriendo ue ité derechos y | 
levai gos de dubas e^pócies con |
venu tibie, el tu ai tendiá lugar A | 
pública su but La en dos remabea | 
abiertos en estas Caías Consistoria- | 
les, ptecisumente ame el Ayunta- 1 
miento, los üias veinte y siete de* 1 
pro'sente mes y tres del próximo Ju- i 
mo ne 10 a l^ de hu msAoua, bâjo J 
lus pautes y oondiciunés estipula-
uos por lU Juma dui ramo que UtS'

3 no hoy Se kalian de mai-ltiesto pa
i

Núm. 2680.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Mayo de 1b77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 21 de Mayo de 1877,—El Juez municipal, Fernando la Calle.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.

11 » » 1 1 1 » 1 2 3
12 l » » 1 3 » » 3 4
13 1 > > 2 » » 2 3
14 2 » » 2 » » > » 2
15 1 » 2 » 1 > 1 3
Hi 1 » 2 » » » » 2
17 » » » > » » 1
18 » » » » 3 » > 3 3

^^19 » » » 1 » » l
W-z 88 » » » » » 1 1 1

Total. , , 6 1 2 10 2 2 14 23

ra que Its qpe quieran mieiesarse 
puedan èxammarus eu lu ettreut- 
nu de este manitiipio.

- La Victoria veinte de Mayo de 
mil ocbccieklcs setenta y siete." 
Juen del Fino.—-For su mandadOi 
fl au tute Lie Monuiiu y AVi.éj, 

* hfcWetuno.

iStàlniMl.Miw.iiM.—#’»*—iL^Mi.ük<.«míMm^ ï(»iW>i^imara«»v«iLw*iM(*(”'
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ANUNUIOS. j
GUIA DE APREMIOB 1

por débits® dfr eoutribaaiones, pro- | 
píos, arbitrios y páaitoa.—Su pre 1 
cío dos peseta*.

EL, ANGEL DE UNA JaMIHA,^ 
comedia árarr-átio* original en cue
ro actos y en veteo.'—Su preció' 

dos peseta*.
Todas los pedidos ee dirigirán í, 

,P(., José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Seew^tería del Ayunta-.- 
miento da Madrid; y al hacerlos 8£ 
la compaflarán, ¡además da ea im 
porte, 50 céntimps de peseta dp ex
ceso fiara que puedan oertifiosme 
o* en vi os.

Tárabien podrin adquirirfle en 
as capitales de casi todas lasl pro
vincias de Españs, pues en lap más 
tiene cor res pon salce el autor, sin 
BÓmauto de los qreoioV aoôalados. 

¡ «dnia de là contribución ^úm- 
maebles,> cultiva y ganaderia- 
oon forrau¡itrios etc., 3 pesetás. .

•Guia práctica de la contribué 

cion de industria y 'comercio.» Si 
praeit' 1 .pewt* - 1

Núm. %608.

D. Eduardo Gonza lez Barrio, Te
niente gradando Alférez Fisoal 
del tercer Regimiento Artillería 
de MoutaDa.

Habiéndose ausentado eu la ciu
dad de Olite (Navarra), donde se 
hallaba de tránsito para Corella, el 
artillero del expresado Regimiento 
Rafael Beredos y Roldan, natural 
de Baena, (Córdoba) A quien estoy 
Buraariando por al delito de de
serción.

Usando de las facultades que 
coueedeo tas Reales Ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del Ejér
cito, por el pre8011 te cito, Hamo y 
empiezo por primer edicto al ex
presado artillero, señalándols el 

cuartel sito en la Capitanía general 
de ésta plazo, donde de berá pre- 
aentarse dentro del térmiao de trein
ta dias, á oontar desde la publicar 
cien del preseots^ á dar sus desear j, 
gos, y de no presen tarse on et tér
mino Bíñalado se le seguirá la cau
sa ^ juzgará en rebeldía.

Pamplona 15 de ¿.ayo de 1877, 
—Eduardo Gonzalez Barrio.

j^^B»ít>wg»iim>>!ai«^gHaaa*^^

Leemos en el,«Figaro» de Paris: 
Desde hace algún tiempo he

mos creído dé nuestro deber llamar 
la atención de los enfermes sobre 
las cotables propiedades ue las 
«Cápsulas de Alquitrán ae Guyot,» 
en les casos de retinado, bronqui
tis, catarro, tisis ù otras afecciones 
bronquiales y pulmonares. Si in- 
siiümoB hoy, es porque liemos no
tado que la mayor pane de la^j ' 
personas que van a las farmacias á 
buscár el citado producto uo retie
nen el nombre del medicamento y 
le designan con el ue ^ildcras, gió . 
bulos, y Biguaes hasta piden pas
tilles de Alquitrán, Cuando loa 
pacientes se uityen al a$tqblecí- 
mieuto que elaboradas citadas cáp- 
suinfr, allí sin duna comprenden lo 
que desEBU y reotiucau su error; 
peroL puede no suceder ssi cuando 
se presentan en bitas larmáciaay 
verse espucstos a lémenUbltscoo- 
tasio$nes. ■ 

ideemos hacer un servicio á les 
cempradoreu rocordAndeies que ej 
medicamento se llama «(cápsulas 
do Alquitrán de Guyot.» Ademas, 
para evitar todo error, bueno será 
que recuerden que loe kascus legl. 
timos litven tn ,a étiqueta la fir
ms Guyot impresa co tres colores*

ANUNCIO. |

Tratado práctico de Benafloan- | 
cía particular.—ínstrucoion para j 
el ejercicio ¿el Protectorado en la 
Benefloeaeia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
boy mai necesaria por haberae 
anifermadci los eervioios de Bene 
fioencia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provinoiasTrance de porte.

Los pedidos ge dirigirán i UsU- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del-SalyúvC. Bailly-Bai Hiere, Pla
za dél'PríncipR Alfonee, 8; Migue 
guijarro, Preciadoa, 5; Alfonso 
Purán, Garrera de San Gerónimo, 
2^ ó al eator, Tr esia do la Parada 
10. S.\ Madrid

----- 1-i:—--^—^-^^---------- S------ 

interesante. ,
Sn ,1» libraría del «Diari» de 

Córdoba* ^t enoqutraráu rías ai- 
guieates obras de-D. Eueebib Froi- 
xa Rebasó: j , g

* prontuario; de la Administra- 
cion municipal» con modelo y for- 
mularioe para todos los actos-y ser
vicios á que son llanipdü* los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Junta* locales y maestros de Ins- 
truccion primaria. Se publica por 
ouadernoa de 208 páginas en 4.* 4 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

<6uia de sprspica» psi débites 
de coptribueionee? propios, arbi
trios y pó«tc8, 2 pesetas.

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de les se
ñorea Marqueses de Viana, estable
cida eo las casas principales núme
ro £ plazuela de D. Gomes de esta 
ciudad, se^pta desde el día del w- 
r tuda miento, pan desde San Juan 
próximo, de la casa núm* 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

ii^Ti.-—'■^~^-' j»fci«o«siwm«^»‘™**‘‘>“^^^^^^^^

À los í^cretórios 
os

AyuülamieQto.
Repartimiento y Ma» 

tríeulá. . ¡
Los pl^gos-f.sUdos 

paira la fórnD^cbo^ejU 
Mátri^uia de subsidio y 
H^epartiaaianto ¡Eor t¿r» 
dtondii esa él guíáeáto 
dd tanto por cíento pa»- 
ra Biuniapalesy coa «r- 
reglo & Us últimos mo» 
deloe» tehailsu de veow 
ea la imprenta y libmísi 
del «¿Mario de Córdoba» » 
lirados <8 y Loo for* 
mdo Mí

GUIA DE LA CONTRIBOCRN 
de ínmuebiee, cultivo y gacaderí 
—Contiene: Formularios completa 
de expedientes para el nombrao 
miento de perito* repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mwntos; de apéndices á lee mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
atavío por exceso de cupo aeúala- 
do à un Ayúntamiento; idem i un 
particular por la Justa pericial; de 
reo laca 8« ion de un pueblo solicitan
do rebaja dé contribución por cala
midad pública en la edseefia gene
ral del ' té|œino; idem de vario* 
GootribuyefitCÉ por la pisma causa 
ah sus 'heredades; demostraciones 
aritmé^caa de las operaciones que 
requieren todos tos trabajos esta- 
dístieos de riqueza; reeeíU de la le- 
gieiacícu vigente del ramo, inclusos 
Ibs «rtícalw 6.*, ti/ y Re de la Ley 
de 21 de Julio de IWG; el novtói- 
010 00 o trate celebrado cutre «i Mi- 
níatorio de Hacienda y ei Banco de 
España; la Real órdeu de 23, dp 
Agosto de este ato, y finalmente, 
multitud de observauionesycitas y 
adverteooios sobre todos lea expe
diento» insertos en la 9brat"»ba 
pf^ifl Lw pewte»,

; ’ OBRAS PUBLICADAS 

recientemente.—Guía de coñeamos. 
--(6.* «dioion.)—k)bra completísi
ma publfcada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
do* A luz en virtud de la novísim 
Instruoeíon de 24 de Jilio. -Su pre
cio 2 neeat*»,

A I««^¡i3>«<íireiiafivs' o» 
Ayuntamiento. .

Pliegos estado»^ para 
la formación de! amilisi* 
miento y reparlimmtos, 
pre^up úiestos, "estados 
comparativo», ' .enenia^ 
de Álealdia y Deposita-* 
rííí,' í-eíweiones y toda 
ctos de im^esos para 
las otieiná* muaieipales.
Se h&Uf^n de venta en el 
despacho de este j&^rló- 
dico, S. Fernand/: 51 y 
Latradíts ^S.

Gerlihcaciooes úe 
exeoeioa dei servi

do MUilan
Se haUan de venteen 

la imprenta dei a Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18,

GLlÁriiAGIit.A 
de la eontríbocion de 
industria y coinereuj.— 
Su precio una peseta»

ARRENDÁMÍE>NT0.
Desde Sun Juan próximo te ar

riendan dos basas, eituada te Una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Kibera, y la otra en la calle 
del Potro ó Linero*, núm. 76: tra- 
táudobo 00 ehae desde el día en la 
Administración de los señores M»r« 
quesee de Viana, establooida en 
la* casas principale* náq|. 2, Pla
zuela de Don Gómez de este ca
pital. 6—0

Facturas de cupones 
con anegio ai ultimo 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico ál. fer* 
uanno 5« y hetrauos iá*

Papel pauteádo gráfico, 
métoaode D. Manatí Rosuuu.con Real 
privilegtu, paie iebt>J eu las esoueias 
de lûBirucciuu primktia: s* venue tu 
te librería del Dianio de CôRDonx,Cft 
lie SanFeruaudo núm. 34.

<B«Keassa«S9îawss«aaw«Îa^^ 
mpienui, Weite y Uwgiwtei te

^m s» mo»A.-
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